
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 16 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA  

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2017-00167 Ejecutivo Singular 

Microempresas de 

Colombia Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 

Alex Fernando 

Puerta Montoya – 

Aida Luz Calderón 

López – Francisco 

Javier Zapata Marín 

Actualización de crédito 

artículo 110, # 3 y 3 del 

446 C.G.P. y artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

01/10/2021 04/10/2021 06/10/2021 

2016-00085 
Ejecutivo 

Hipotecario 

Rodrigo Orlando 

Gómez Ovalle 

John Fredy Buitrago 

Toro – Sandra 

Milena Obando 

Buitrago – Paula 

Marcela Obando 

Buitrago 

Actualización de crédito 

artículo 110, # 3 y 3 del 

446 C.G.P. y artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

01/10/2021 04/10/2021 06/10/2021 

2017-00154 
Ejecutivo 

Alimentos 

Nora Luz Uribe Ochoa 

en representación de 
John Fredy Restrepo  

Actualización de crédito 

artículo 110, # 3 y 3 del 
01/10/2021 04/10/2021 06/10/2021 



la menor Carolina 

Restrepo Uribe 

446 C.G.P. y artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

 

SECRETARIO: Se deja en traslado de los sujetos procesales las actuaciones descritas, por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. 

Se fija virtualmente el día 01 de octubre de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Pedro Jose Restrepo Mejia 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Jardin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 59e9843fd13c67b5a3dc7001fa94e396e9b6cf467fae8f6ff10fc6ea05ade1fb 

Documento generado en 30/09/2021 03:52:11 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


